
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
18 de abril de 2022, a las 12:29 horas 
  
Lugar de celebración 
Telemática, en sede zoom.us 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D./Dña. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista 
SECRETARIO 
D./Dña. María José Horcajada Niño, Jefe Sección Contratación 
VOCALES 
D./Dña. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Tráfico, AAGG y Contratación. 
D./Dña. María Madrid del Olmo, Asesora Jurídica Municipal. 
D./Dña. María Marta Martínez Casero, Interventora General. 
  
Orden del día 
1.- Dación de cuenta del informe de valoración de los criterios basado en juicio de 
valor: 2/2022 – Lote 1: Servicios postales del Ayuntamiento de Cuenca. 
2.- Apertura criterios valoración automática: 2/2022 – Lote 1: Servicios postales del 
Ayuntamiento de Cuenca. 
 
Se Expone 
1.- Dación de cuenta del informe de valoración de los criterios basado en juicio de 
valor: 2/2022 – Lote 1: Servicios postales del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
Por el Sr. Alcalde Calleja se da cuenta de su informe de valoración de los criterios 
subjetivos conforme al cual se otorgan las siguientes puntuaciones parciales: 

 

a) 

Procedimiento 

de  

notificaciones 

b) Plan de 

distribución 

c) Plan de 

gestión 

d) Vehículos del 

contrato 
TOTAL PUNTOS 

RDPOST 5 1 5 0 11 
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2.- Apertura criterios valoración automática: 2/2022 – Lote 1: Servicios postales del 
Ayuntamiento de Cuenca. 
 
Declarada pública y con la asistencia de un representante de la entidad CIPostal, se 
procede a la apertura de los sobres C de los dos licitadores, con el siguiente resultado: 
 
Correo Inteligente Postal, S.L. 
 
1. CARTAS ORDINARIAS NACIONALES (LOCALES) 
Hasta 20 g normalizadas: 0,25 euros/54,55 % baja 

Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar): 0,25 euros/ 61,54 % baja 

Más de 50 g hasta 100 g: 0,25 euros/ 76,19 % baja 

Más de 100 g hasta 500 g: 0,25 euros/88,89 % baja 

Más de 500 g hasta 1.000 g: 0 euros/ 100 % baja 

Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 0 euros/ 100 % baja 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA: 80,20 % 
 
2. CARTAS URGENTES NACIONALES (LOCALES) 
Hasta 20 g normalizadas 0,50 euros/ 82,76 % baja 

Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar):  0,50 euros/ 83,33 % baja 

Más de 50 g hasta 100 g: 0,50 euros/ 85,29 % baja 

Más de 100 g hasta 500 g: 0,50 euros/ 89,13 % baja 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA: 85,13 % 
 

CORREO  

INTELIGENTE 

POSTAL 

 

10 5 5 5 25 
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3. CARTAS CERTIFICADAS NACIONALES (LOCALES) 
Hasta 20 g normalizadas: 1,65 euros/ 50 % baja 

Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar):1,65 euros/51,47 % baja 

Más de 50 g hasta 100 g: 1,65 euros/ 56,58 % baja 

Más de 100 g hasta 500 g: 1,65 euros/ 67 % baja 

Más de 500 g hasta 1.000 g: 0 euros/ 100 % baja 

Más de 1.000 g hasta 2.000 g:  0 euros/100 % baja 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA: 70,84 % 
 
4. CARTAS URGENTES CERTIFICADAS NACIONALES (LOCALES) 
Hasta 20 g normalizadas: 2 euros/64,60 % baja 

Más de 20 hasta 50 g (Incluye hasta 20 g sin normalizar:) 2 euros/ 65,22 % baja 

Más de 50 g hasta 100 g: 2 euros/ 68 % baja 

Más de 100 g hasta 500 g:  2 euros/ 73,86 % baja 

Más de 500 g hasta 1.000 g: 0 euros/100 % baja 

Más de 1.000 g hasta 2.000 g: 0 euros/ 100 % baja 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA: 78,61 % 
 
6. NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS NACIONALES (LOCALES): 2,50 euros/ 57,63 % 

baja 

Desglose: 
Gestión de entrega de Notificaciones (Ley 39/2015): 0,76 euros/57,63 % baja 

Carta certificada: 1,40 euros/ 57,63 % baja 

Aviso de recibo: 0,34 euros/ 57,63 % baja 

Posibles variaciones por peso (indicar): 0 euros/ 100 % baja 
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PORCENTAJE MEDIO DE BAJA: 57,63 % 
 
7. Precios unitarios no sujetos a valoración pero susceptibles de ser encargados: 

Detallar precio unitario (sin IVA) de los siguientes productos y sus distintos pesos: 

- Paquetería. 

Hasta 1 kg: 10,29 euros 

Más de 1 hasta 5 kg: 12,77 euros 

Más de 10 hasta 15 kg: 20,21 euros. 

Más de 15 hasta 20 kg: 24,71 euros 

Más de 20 hasta 25 kg: 29,30 euros 

Más de 25 hasta 30 kg: 33,80 euros 

Kilo adicional: 0,95 euros 

- Publicidad nacional: 0,70 euros/unidad 

- Publicidad sin dirección: 0,10 euros/unidad 

 
8. NÚMERO DE VEHÍCULOS A DISPOSICIÓN DEL CONTRATO (coches, furgonetas, motos, 
etc.): Cuatro: 
Motocicleta Piaggio Liberty 125: 1420 JMS 
Motocicleta Piaggio Liberty 125: 1555 JMS 
Motocicleta Piaggio Agility 125: 0971 JTD 
Motocicleta Honda Vision 110: 1527 JXX 
 
 
Recerca i desenvolupament empresarial, S.L. 
 
1.- CARTAS ORDINARIAS NACIONALES (LOCALES) EUROS % BAJA 
Hasta 20 grs. Normalizada 0,40 € -27,3% 
Más de 20 hasta 50 grs. (incluye 20 grs. Sin normalizar) 0,47 € -27,7% 
Más de 50 hasta 100 grs. 0,77 € -26,7% 
Más de 100 hasta 500 grs. 1,64 € -27,1% 
Más de 500 hasta 1.000 grs. 3,61 € -27,1% 
Más de 1.000 hasta 2.000 grs. 3,9 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA -27,1% 
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2.- CARTAS URGENTES NACIONALES (LOCALES) EUROS % BAJA 
Hasta 20 grs. Normalizada 2,76 € -4,8% 
Más de 20 hasta 50 grs. (incluye 20 grs. Sin normalizar) 2,85 € -5,0% 
Más de 50 hasta 100 grs. 3,23 € -5,0% 
Más de 100 hasta 500 grs. 4,37 € -5,0% 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA -5,0% 
 
 
3.- CARTAS CERTIFICADAS NACIONALES (LOCALES) EUROS % BAJA 
Hasta 20 grs. Normalizada 3,14 € -4,8% 
Más de 20 hasta 50 grs. (incluye 20 grs. Sin normalizar) 3,23 € -5,0% 
Más de 50 hasta 100 grs. 3,61 € -5,0% 
Más de 100 hasta 500 grs. 4,75 € -5,0% 
Más de 500 hasta 1.000 grs. 7,32 € -4,9% 
Más de 1.000 hasta 2.000 grs. 7,70 € -4,9% 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA -5,0% 
 
4.- CARTAS URGENTES CERTIFICADAS NACIONALES (L EUROS % BAJA 
Hasta 20 grs. Normalizada 5,37 € -5,0% 
Más de 20 hasta 50 grs. (incluye 20 grs. Sin normalizar) 5,46 € -5,0% 
Más de 50 hasta 100 grs. 5,94 € -5,0% 
Más de 100 hasta 500 grs. 7,27 € -5,0% 
Más de 500 hasta 1.000 grs. 9,98 € -5,0% 
Más de 1.000 hasta 2.000 grs. 10,26 € -5,0% 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA -5,0% 
 
 
5.- NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS NACIONALES (L EUROS % BAJA 
Hasta 20 grs. Normalizada 3,54 € -40,0% 
Más de 20 hasta 50 grs. (incluye 20 grs. Sin normalizar) 3,60 € -40,0% 
Más de 50 hasta 100 grs. 3,84 € -40,0% 
Más de 100 hasta 500 grs. 4,56 € -40,0% 
Más de 500 hasta 1.000 grs. 6,18 € -40,0% 
Más de 1.000 hasta 2.000 grs. 6,42 € -40,0% 
 
DESGLOSE 
Gestión de entrega 1,08 € -40,0% 
Carta Certificada 1,98 € -40,0% 
Aviso de recibo 0,48 € -40,0% 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
29

58
40

6C
74

32
D

F
44

F
B

D

N
O

M
B

R
E

:
H

O
R

C
A

JA
D

A
 N

IÑ
O

 M
A

R
IA

 J
O

S
E

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
Je

fe
 S

ec
ci

ón
 C

on
tr

at
ac

ió
n

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

19
/0

4/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
52

C
27

14
96

2F
00

A
37

5D
C

90
26

58
81

4B
A

07
7F

8C
7C

C



 

 
 
 

 

PORCENTAJE MEDIO DE BAJA -40,0% 
 

6.- Precios unitarios no sujetos a valoración pero susceptibles de ser encargados. 
 

PAQUETERIA ESTANDAR ENTREGA A DOMICILIO LOCAL 
0-1.000 GRS 5,62 € 
1.001-2.000 GRS 5,91 € 
2.001-3.000 GRS 6,18 € 
3.001-4.000 GRS 6,46 € 
4.001-5.000 GRS 6,65 € 
5.0001-10.000 GRS 8,50 € 
10.001-15.000 GRS 10,96 € 
KG ADICIONAL 0,41 € 
 
PUBLICIDAD NACIONAL LOCAL 
HASTA 10 GR 0,26 € 
DE 10 A 20 GR 0,27 € 
DE 20 A 30 GR 0,35 € 
DE 30 A 40 GR 0,36 € 
DE 40 A 50 GR 0,37 € 
DE 50 A 70 GR 0,41 € 
DE 70' A 100 GR 0,46 € 
DE 100 A 145 GR 0,57 € 
DE 145 A 200 GR 0,70 € 
DE 200 A 300 GR 0,94 € 
DE 300 A 400 GR 1,15 € 
DE 400 A 500 GR 1,44 € 
DE 500 A 600 GR 1,74 € 
DE 600 A 700 GR 2,01 € 
DE 700 A 800 GR 2,29 € 
 
PUBLICIDAD SIN DIRECCIÓN 
Hasta 20 grs. Normalizada 0,040 € 
Más de 20 hasta 50 grs. 0,045 € 
Más de 50 hasta 100 grs. 0,050 € 
 
7. NÚMERO DE VEHÍCULOS A DISPOSICIÓN DEL CONTRATO (coches, furgonetas, motos, 
etc.): 150 –detalle según oferta-. 
 
La documentación aportada por los licitadores será transmitida al Sr. Alcalde Calleja, 
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por medios telemáticos internos, para su correspondiente valoración. 
  
  
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente 
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